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INFORME SOBRE LA OFERTA INCURSA EN PRESUNCIÓN DE ANORMALIDAD O 
DESPROPORCIONALIDAD PRESENTADA POR LA EMPRESA IBAI SISTEMAS, 
S.A., EN EL CONTRATO DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE 
TÉCNICO DEL REPOSITORIO INSTITUCIONAL DE INFORMACIÓN CIENTÍFICA DE 
LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA 2026-2029, 
con expediente nº 14/2025 (A/SER-010085/2025). 
 
Con fecha 8 de julio de 2025 la División de Contratación solicita valoración e informe en 
relación con la oferta incursa en presunción de anormalidad o desproporcionalidad 
presentada por la empresa IBAI SISTEMAS, S.A. (en adelante IBAI), en relación con el 
contrato de referencia. Se procede en el presente informe a dicha valoración.  
 
El cálculo del precio de licitación del presente contrato se basa en un estudio de costes 
de los componentes principales de la prestación del contrato detallado en la memoria 
económica que forma parte del expediente. El precio de licitación del contrato se ha 
determinado en base a los costes directos, costes indirectos y el beneficio industrial, 
según precios de mercado, previa consulta a empresas del sector. 
 
Los costes directos correspondientes a los componentes de la prestación tenidos en 
cuenta incluyen los siguientes conceptos: costes del servicio de alojamiento y 
mantenimiento del Repositorio Institucional y costes del servicio de soporte técnico y 
resolución de incidencias, ascendiendo a un importe de 16.307,57 €. 
 
Los costes indirectos correspondientes a gastos generales se han estimado en un 
porcentaje del 5% sobre los costes directos, ascendiendo a 815,38 €. 
 
El importe del beneficio industrial se ha estimado en un 6% de los costes directos, 
ascendiendo a un importe de 978,45 €. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y dado que no se prevé incremento de precios durante 
la duración del contrato, el precio estimado de licitación anual del mismo asciende a 
18.101,40 €, sin IVA, y 21.902,69 €, IVA incluido, de acuerdo con la siguiente tabla: 
 
 

Importe anual sin IVA IVA Total anual  

18.101,40 € 3.801,29 € 21.902,69 € 

 
 
 
Teniendo en cuanta lo anterior, el importe total del contrato, distribuido por anualidades, 
es el siguiente: 
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Ref: 47/809716.9/25

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que permitirían acceder al original. 
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Programa Subconcepto Años Importe anual IVA  Total 

312 D 
Investigación, 

Docencia y 
Documentación 

22706 

2025 0 0 0 
2026 (11 meses) 16.592,95 € 3.484,53 € 20.077,48 € 
2027 (12 meses) 18.101,40 € 3.801,29 € 21.902,69 € 
2028 (12 meses) 18.101,40 € 3.801,29 € 21.902,69 € 
2029 (12 meses) 18.101,40 € 3.801,29 € 21.902,69 € 

TOTAL     70.897,15 € 14.888,40 € 85.785,55 € 
 
De acuerdo con lo anterior, el importe de licitación del presente contrato se ha 
establecido en 70.897,15 €, sin IVA, y 85.785,55 €, IVA incluido.  
 
La empresa realiza en su informe el siguiente desglose de costes: 
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1. Costes directos: 
 

La empresa establece unos costes basados en unas características técnicas para el 
servidor virtual que se ajustan a las especificaciones técnicas mínimas recogidas en el 
pliego de prescripciones técnicas del contrato para el correcto mantenimiento del 
Repositorio Institucional.  
 
Un aspecto favorable a destacar es que los equipos informáticos con los que se va a 
prestar el servicio ya se encuentran amortizados, por lo que no supone un coste 
adicional para el presupuesto. 
 
Para los costes del servicio de alojamiento y mantenimiento, además del importe 
establecido para cada año, la empresa ha contemplado un coste de 1.000 euros para 
posibles gastos eventuales, cubriendo así sobrecostes sobrevenidos. 
 
Para el servicio de soporte técnico y resolución de incidencias, la empresa pone a 
disposición del contrato tres recursos humanos con sendos perfiles profesionales para 
afrontar las tareas necesarias, a tenor de las tablas salariales mínimas que se 
establecen en el convenio colectivo de empresa, siendo el Programador/a senior quien 
asume el mayor número de jornadas de trabajo para desarrollarlas.  
 
Para el servicio de soporte técnico y resolución de incidencias, IBAI manifiesta que 
dispone de un pacto de empresa, el cual define los perfiles y costes salariales a aplicar 
en el proyecto: 
 

 
Se cumple con los costes de personal establecidos en el convenio colectivo de 
aplicación, esto es, el Convenio colectivo estatal de empresas de consultoría, 
tecnologías de la información y estudios de mercado y de la opinión pública (código de 
convenio 99001355011983). Se adjunta el pacto de empresa por el que se regirán las 
condiciones diferenciales respecto del citado convenio. Dicho pacto de empresa 
desarrolla, a través de la tabla salarial recogida en el mismo, la equivalencia en grupos y 
categorías profesionales del convenio de referencia, según las funciones y actividades 
del personal dentro de la empresa. 
 
En este apartado se incluyen también 1.000 euros adicionales para posibles gastos 
eventuales, con lo que consideramos suficientemente cubierto el servicio anual. 
 
Por tanto, sobre el presupuesto general de costes directos la empresa ha incrementado 
el precio en 2.000 euros de gastos eventuales generales para cubrir cualquier otro 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:/

/g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
rid

/c
sv

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n:
 
08
89
35
31
93
10
31
28
28
08
89



 
Dirección General de Investigación y Docencia 

                                      CONSEJERÍA DE SANIDAD  
 

 

 

4 

imprevisto en cualquiera de los conceptos de alojamiento y mantenimiento, así como de 
soporte técnico y resolución de incidencias. 
 
La justificación de la diferencia entre el precio base de licitación del contrato y la oferta 
presentada por el licitador obedece a varios aspectos.  
 
Por un lado, que el coste del servicio de alojamiento y mantenimiento del Repositorio 
Institucional se basa en costes reales aplicados por IBAI para otros clientes DSpace, 
que tienen necesidades similares a la Comunidad de Madrid. Al respecto, se ha 
comprobado en la Plataforma de la Contratación del Sector Público 
(https://contrataciondelestado.es) la adjudicación a IBAI de varios contratos de similares 
características al objeto del presente contrato por parte de otras Administraciones 
Públicas, como son la Universidad de Alicante (expediente nº SE0012024), la 
Universidad Jaume I (expediente nº SE/5/23), la Universidad Internacional de Andalucía 
(expediente nº AB07/2024) o la Universidad Miguel Hernández de Elche (expediente nº 
2024_044). 
 
Por otro lado, que la empresa puede abaratar el coste en su oferta económica debido a 
su previa experiencia en el servicio objeto del contrato, ya que IBAI fue quien implantó el 
Repositorio Institucional de información científica de la Comunidad de Madrid, y también 
quien llevó a cabo el servicio de mantenimiento y soporte técnico hasta el año 2020.  
 
Todo ello ofrece a la empresa un amplio conocimiento del repositorio que le supondrá 
ahorrarse costes de aprendizaje, así como una optimización de los procesos clave a 
desarrollar en la ejecución del presente contrato. 
 
 
2. Costes indirectos y beneficio industrial: 
 
En cuanto a los costes indirectos, se ha detectado que la empresa señala en su informe 
un coste de gastos generales de estructura de un 10%. Sin embargo, el importe 
indicado obedece realmente a un 5% sobre el importe total de ejecución del proyecto 
(5% de 44.709,91 € = 2.235,50 €). No obstante, el 5% es el porcentaje tenido en cuenta 
en la memoria económica del contrato, por lo que se considera adecuado. 
 
Respecto al beneficio industrial, la empresa recoge en su informe una estimación de un 
6% sobre el coste total de ejecución del proyecto, que se corresponde con el porcentaje 
de la memoria económica del contrato, por lo que se considera adecuado.  
 
Por tanto, la empresa recoge en su propuesta unos porcentajes de costes indirectos en 
gastos generales de estructura, así como de beneficio industrial sobre el presupuesto de 
costes directos, que se estiman adecuados y conformes con el cálculo realizado en la 
memoria económica del contrato. 
 
Teniendo en cuenta los anteriores factores, se considera que la empresa IBAI 
SISTEMAS, S.A. puede realizar de conformidad todas y cada una de las prestaciones 
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objeto del contrato, habiendo presentado una oferta competitiva frente al resto de los 
ofertantes, sin menoscabo de la calidad en la ejecución del contrato. 

 
 
 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE  
INVESTIGACIÓN SANITARIA Y DOCUMENTACIÓN 

 
 
 

Álvaro Roldán López 
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